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DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma 
de S/ 80 000 000,00 (OCHENTA MILLONES Y 00/100 
SOLES) a favor del Ministerio de Educación, para financiar 
la creación e implementación de una beca especial de 
continuidad de estudios de Educación Superior destinada 
a los estudiantes afectados directa o indirectamente ante 
la declaratoria de la Emergencia Sanitaria y del Estado 
de Emergencia Nacional a consecuencia del brote del 
COVID-19 en el territorio nacional, de acuerdo al siguiente 
detalle:

DE LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y 

Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORIA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias 
que no resultan en productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector 
Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 80 000 000,00
 ===========
 TOTAL EGRESOS         80 000 000,00
 ===========

A LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO  010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA  117 : Programa Nacional de Becas 

y Crédito Educativo
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias 

que no resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, 

diagnóstico y tratamiento de 
coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos 80 000 000,00
 ===========
 TOTAL EGRESOS                  80 000 000,00
 ===========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el artículo 1, aprueba mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados, 
a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI 
Ministra de Economía y Finanzas

1866704-2

Establecen monto, criterios y condiciones 
de la Bonificación Especial a favor del 
Docente Investigador, en el marco de la Ley 
Nº 30220

DecRetO SuPRemO
Nº 117-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal b) del numeral 37.1 del artículo 37 
del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, autoriza al Ministerio 
de Educación, durante el Año Fiscal 2020, con cargo 
a los recursos de su presupuesto institucional y sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público, para 
efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de las universidades públicas, hasta 
por el monto de S/ 163 028 720,00 (CIENTO SESENTA 
Y TRES MILLONES VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS 
VEINTE Y 00/100 SOLES), para financiar, entre otros, la 
implementación progresiva de lo dispuesto en el artículo 
86 de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, respecto de 
docentes ordinarios investigadores, de acuerdo a los 
montos, criterios y condiciones que se aprueben mediante 
decreto supremo, refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas y el Ministro de Educación, a solicitud de este 
último; para lo cual queda exceptuado de lo dispuesto en 
el artículo 6 del citado Decreto de Urgencia de acuerdo al 
numeral 37.4 del artículo 37 de la misma norma; 

Que, el inciso 6 del numeral 11.1 del artículo 11 del 
Decreto de Urgencia N° 053-2020, Decreto de Urgencia 
que otorga un bono extraordinario al personal del Instituto 
Nacional Penitenciario, del Programa Nacional de 
Centros Juveniles, al personal del Ministerio de Defensa y 
a personal del Ministerio del Interior, por cumplir acciones 
de alto riesgo ante la emergencia sanitaria producida por 
el COVID-19, y dicta otras disposiciones; establece como 
nuevo plazo para la publicación del decreto supremo al 
que se refiere el numeral 37.2 del artículo 37 del Decreto 
de Urgencia N° 014-2019, hasta el 15 de junio de 2020;

Que, la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria del Ministerio de Educación, a través de 
los Informes N° 00092 y 00097-2020-MINEDU/VMGP-
DIGESU-DIPODA, sustenta y propone los montos, 
criterios y condiciones para el otorgamiento de la 
Bonificación Especial para el Docente Investigador, en el 
marco de lo establecido en el literal b) del numeral 37.1 
del artículo 37 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019; 

Que, la Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio 
de Educación, mediante Informe Nº 00632-2020-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, señala que los montos, criterios y 
condiciones para el otorgamiento de la Bonificación Especial 
para el Docente Investigador no irrogan gastos adicionales 
al Tesoro Público, toda vez que su implementación cuenta 
con recursos asignados en el presupuesto institucional 
del Pliego 010: Ministerio de Educación; en virtud del cual, 
mediante los Oficios Nº 00044-2020-MINEDU/DM y N° 
00387-2020-MINEDU/SG, el citado Ministerio solicita dar 
trámite a las referidas disposiciones;

Que, la Dirección General de Presupuesto Público y 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
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Humanos, emiten opinión técnica favorable en el marco 
de lo señalado en el inciso 4 del numeral 8.2 del artículo 
8 del Decreto Legislativo N° 1442, Decreto Legislativo de 
la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos en el Sector 
Público;

Que, en consecuencia, corresponde establecer 
los montos, criterios y condiciones de la Bonificación 
Especial para el Docente Investigador, en el marco de lo 
establecido en el literal b) del numeral 37.1 del artículo 37 
del Decreto de Urgencia Nº 014-2019;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 30220, 
Ley Universitaria; en el literal b) del numeral 37.1 del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020; en el inciso 6 del numeral 11.1 del artículo 
11 del Decreto de Urgencia N° 053-2020, Decreto de 
Urgencia que otorga un bono extraordinario al personal del 
Instituto Nacional Penitenciario, del Programa Nacional de 
Centros Juveniles, al personal del Ministerio de Defensa y 
al personal del Ministerio del Interior, por cumplir acciones 
de alto riesgo ante la emergencia sanitaria producida por 
el COVID-19, y dicta otras disposiciones; y, el inciso 4 del 
numeral 8.2 del artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1442, 
Decreto Legislativo de la Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos en el Sector Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Monto de la Bonificación Especial para 
el Docente Investigador

1.1 Establézcase el monto mensual de la Bonificación 
Especial para el Docente Investigador en el marco de lo 
establecido por el artículo 86 de la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria, según el siguiente detalle:

Docente Ordinario
Bonificación Especial para el 

Docente Investigador S/

Principal a Tiempo Completo /
Principal a Dedicación Exclusiva

3 778,66

Asociado a Tiempo Completo /
Asociado a Dedicación Exclusiva

2 329,00

Auxiliar a Tiempo Completo /
Auxiliar a Dedicación Exclusiva

1 829,00

1.2 En el caso de los Docentes Ordinarios a Tiempo 
Parcial de las Categorías Principal, Asociado y Auxiliar, el 
monto de dicha Bonificación Especial se calcula de manera 
proporcional a las horas laboradas y teniendo como base 
el monto de la Bonificación Especial correspondiente al 
Docente Ordinario de similar categoría a tiempo completo. 

Artículo 2.- Característica de la Bonificación 
especial

La Bonificación Especial para el Docente Investigador 
no tiene carácter remunerativo, compensatorio, ni 
pensionable, y no está sujeta a cargas sociales. Asimismo, 
no se incorpora a la remuneración del personal, no 
constituye base de cálculo para el reajuste de ninguna 
bonificación, ni para la Compensación por Tiempo de 
Servicios, ni para cualquier otro tipo de asignaciones o 
entregas.

Artículo 3.- criterios para determinar la relación de 
Docentes Ordinarios beneficiarios de la Bonificación 
especial

3.1 Para determinar la relación de Docentes Ordinarios 
beneficiarios de la Bonificación Especial, estos deben 
cumplir con los siguientes criterios:

3.1.1 Estar calificado en el Registro Nacional Científico, 
Tecnológico y de Innovación Tecnológica. (RENACYT), y 
clasificado en el grupo Carlos Monge o en el nivel I del 
grupo María Rostworowski, al 31 de enero del año de 
acceso a la bonificación.

3.1.2 Estar registrado como Docente Ordinario en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público (AIRHSP), en la universidad pública por la que se 

percibe la Bonificación Especial, al mes de febrero del año 
de acceso a la bonificación.

3.1.3 Cumplir con la normativa interna de la universidad 
pública que accede al financiamiento de la Bonificación 
Especial para el Docente Investigador, en lo que resulte 
aplicable a los docentes investigadores. 

3.2 Corresponde a la Dirección de Políticas para el 
Desarrollo y Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria (DIPODA) de la Dirección General 
de Educación Superior Universitaria (DIGESU) del 
Ministerio de Educación verificar el cumplimiento de los 
criterios señalados en los incisos 3.1.1 y 3.1.2 del numeral 
3.1, y remitir a las universidades públicas el listado 
preliminar de beneficiarios.

Artículo 4.- condiciones para la percepción de la 
Bonificación Especial

Para la percepción de la Bonificación Especial, los 
docentes investigadores beneficiarios deben cumplir con 
las siguientes condiciones:

4.1 El otorgamiento de la Bonificación Especial 
para cada Docente Ordinario se sujeta a la categoría y 
régimen de dedicación consignados en el AIRHSP a la 
fecha de corte utilizada para la respectiva transferencia, 
considerando lo dispuesto en el inciso 3.1.2 del numeral 
3.1 del artículo 3.

4.2 Cuando el Docente Investigador desarrolla labores 
en más de una universidad pública, la Bonificación 
Especial se percibe solo respecto de una de ellas, en la 
cual tenga el mayor régimen de dedicación. En el caso 
que el docente tuviera el mismo régimen de dedicación 
en ambas universidades, se elegirá a la universidad en 
la cual tenga la mayor categoría docente. Si los criterios 
previamente señalados coinciden, se considerará la 
institución laboral principal consignada en la sección 
“Experiencia laboral” del CTI Vitae, la cual debe haber 
sido reportada bajo responsabilidad del investigador. 

4.3 Por la dedicación exclusiva a la que se sujeta el 
ejercicio de las funciones a su cargo, no corresponde 
la percepción de la bonificación especial a aquellos 
docentes ordinarios que desempeñan los cargos de 
Rector o Vicerrector, o de Presidente o Vicepresidente de 
las Comisiones Organizadoras.

4.4. Las universidades públicas con docentes 
investigadores que acceden al financiamiento de la 
Bonificación Especial, bajo responsabilidad, deben 
cumplir con lo siguiente:

a) Contar con normativa interna que regule la labor de 
los docentes investigadores en la universidad.

b) Evaluar y monitorear en forma permanente 
los productos y actividades de investigación de los 
docentes investigadores de su universidad, en el marco 
de los estándares establecidos en el Reglamento de 
Calificación, Clasificación y Registro de los Investigadores 
del SINACYT.

c) Presentar a la Dirección de Políticas para el 
Desarrollo y Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria (DIPODA) un informe anual, 
detallando el cumplimiento del pago mensual de la 
Bonificación Especial para el Docente Investigador, con 
sujeción al formato que establezca dicha Dirección. El 
informe deberá ser entregado en enero del año siguiente 
al financiamiento.

d) Efectuar el pago de la Bonificación Especial para el 
Docente Investigador con periodicidad mensual, siempre 
que el docente no se encuentre incurso en algunas de 
las causales de suspensión del pago de la remuneración 
o en cualquier otra causal de pérdida de la referida 
bonificación, de acuerdo a lo establecido por la normativa 
vigente, o que no haya sido excluido del RENACYT; 
casos en los cuales corresponde al docente investigador 
percibir el pago proporcional de la Bonificación Especial 
por el período previo a la configuración de la causal que 
determina su pérdida.

4.5. Se suspende el pago de la Bonificación Especial 
al docente investigador en el caso pierda vínculo laboral 
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con la universidad pública a la cual se le realiza la 
transferencia de recursos para el otorgamiento de dicho 
beneficio.

Artículo 5.- mecanismos de interoperabilidad 
El Ministerio de Educación, el Consejo Nacional 

de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica y las 
universidades públicas deben implementar mecanismos 
que garanticen la interoperabilidad, en el marco de la 
normatividad vigente, para agilizar los trámites para el 
otorgamiento de la Bonificación Especial para el Docente 
Investigador.

Artículo 6.- Registro en el Aplicativo Informático 
Para el otorgamiento de la Bonificación Especial 

para el Docente Investigador establecida en el presente 
Decreto Supremo, se registra previamente en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos.

Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

DISPOSIcIÓN cOmPLemeNtARIA
DeROGAtORIA

Única.- Disposición Derogatoria 
Derógase el Decreto Supremo N° 138-2019-

EF, Establecen monto, criterios y condiciones de la 
Bonificación Especial a favor del Docente Investigador en 
el marco de la Ley N° 30220 y autorizan Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 a favor de diversas universidades públicas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI 
Ministra de Economía y Finanzas

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1866704-3

EDUCACION

Aprueban el documento normativo 
denominado “Disposiciones para el trabajo 
remoto de los profesores que asegure 
el desarrollo del servicio educativo no 
presencial de las instituciones y programas 
educativos públicos, frente al brote del 
COVID-19”

ReSOLucIÓN VIcemINISteRAL
Nº 097-2020-mINeDu

Lima, 21 de mayo de 2020

VISTOS, el Expediente Nº 0068258-2020 y los 
informes contenidos en el referido expediente, el Informe 
Nº 00553-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al literal b) del artículo 5 del Decreto 
Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
es atribución del Ministerio de Educación formular las 

normas de alcance nacional que regulen las actividades 
de educación, deporte y recreación;

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el literal h) del 
artículo 80 de la referida Ley, es función del Ministerio de 
Educación definir las políticas sectoriales de personal, 
programas de mejoramiento del personal directivo, 
docente y administrativo del sector e implementar la 
Carrera Pública Magisterial;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, se 
declaró en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del 
brote del Coronavirus (COVID-19), y se dictaron medidas 
de prevención y control para evitar la propagación del 
COVID-19;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
publicado en el diario oficial El Peruano el 15 de marzo 
de 2020, se declaró por el término de quince (15) días 
calendario, el Estado de Emergencia Nacional y se 
dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; el mismo que fue 
prorrogado mediante Decretos Supremos Nº 051-2020-
PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM y 083-2020-
PCM;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 026-2020, 
se establecieron diversas medidas excepcionales y 
temporales para prevenir la propagación del Coronavirus 
(COVID-19) en el territorio nacional, incluyendo 
disposiciones referidas a la aplicación del trabajo 
remoto, entre ellas el artículo 21 de dicha norma autoriza 
al Ministerio de Educación, en tanto se extienda la 
emergencia sanitaria por el COVID-19, a establecer 
disposiciones normativas y/u orientaciones, según 
corresponda, que resulten pertinentes para que las 
instituciones educativas públicas y privadas bajo el ámbito 
de competencia del sector, en todos sus niveles, etapas 
y modalidades, presten el servicio educativo utilizando 
mecanismos no presenciales o remotos bajo cualquier 
otra modalidad, quedando sujetos a fiscalización posterior;

Que, por Resolución Ministerial Nº 184-2020-MINEDU 
se dispone que el inicio de la prestación presencial del 
servicio educativo a nivel nacional en las instituciones 
educativas públicas y de gestión privada de Educación 
Básica, se encuentra suspendido mientras esté vigente el 
estado de emergencia nacional y la emergencia sanitaria 
para la prevención y control del COVID19, y hasta que 
se disponga dicho inicio con base a las disposiciones y 
recomendaciones de las instancias correspondientes 
según el estado de avance de la emergencia sanitaria;

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 
088-2020-MINEDU se aprueba la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones para el trabajo remoto de 
los profesores que asegure el desarrollo del servicio 
educativo no presencial de las instituciones y programas 
educativos públicos, frente al brote del COVID-19”;

Que, bajo ese marco normativo, mediante el Oficio 
Nº 00430-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD, la Dirección 
General de Desarrollo Docente remite al Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica el Informe Nº 
00337-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN, elaborado 
por la Dirección Técnico Normativa de Docentes, 
dependiente de la referida Dirección General, el mismo 
que sustenta la necesidad de aprobar un documento 
normativo denominado “Disposiciones para el trabajo 
remoto de los profesores que asegure el desarrollo del 
servicio educativo no presencial de las instituciones 
y programas educativos públicos, frente al brote del 
COVID-19”, la misma que incluye diversas precisiones 
sobre el reporte del trabajo remoto de los profesores, 
entre otras, las mismas que permitirán garantizar el 
desarrollo de dicho trabajo remoto, según lo previsto en 
el Decreto de Urgencia Nº 026-2020, en las instituciones 
educativas y programas educativos de educación 
básica y técnico productiva públicas, a fin de garantizar 
el desarrollo del servicio educativo no presencial en 
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